Hecho relevante de BATFAM INVERSIONES 2000, SICAV, SA

Por Ia presente, al efecto de dar cumplimients a lo dispuesto en ei erticulo 28 del RD 1309/2005
les comnunicamas el siguiente hecho relevante relativo a 1a SICAV de referencia:

La Junta General Ordinaria de fecha 17 de junio de 2005 ratifica el acuerdo adoptado en la
Junta General de accionistas de 17 de junio de 2004, de acordar la solicitud de exclusién de la
Sociedad de negociacidn en s Bolsa de Valores de Valencia con expreso sometimiento a Jo
dispuesto en el articulo 34 de la LMV, en la Disposicién Transitoria Sexta de la Ley de IIC y
demés disposiciones concordantes y, simulténea incorporacién a negociscién en ¢f Mercado
Alternativo Bursétil,

Asimismo, se informa a los accionistas de la SICAV que la negociacién de sus acciones a través
del Mercado Alternativo Bursétil (para més informacitn sobre este mercado, consultar la web:
www.bolsasymercados.cs/mab), se podré realizar a través de dos modalidades:

1. Por una parte, la modalidad de “fixing'  sistema de subasta con la fijacién de dos precios & las
12 horas ¥ a las 16 horas.
2. Por otrs parte, la modalidad de comunicacifn de operaciones a valor liquidativo.

El valor liquidativo aplicable a las drdenes de compra v venta introducidas hasta las 16:00 horas
del dia D, serh ¢l correspondientes 2 es¢ mismo dia D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la
SICAYV, comunicars al MAB antes de las 15:00 horss del dia D+1, ¢! valor liquidativo del dia
D, para que Iberciear realice la liquidacién y compensacién de valores y efectivos en D+3.(1)

Atentamente,

-—-ﬂ‘-’ﬁ?ﬂé"" SA

o0
L gl i

EDM GESTION. 8A. 5GIC




